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[OPINIÓN DE RAC]

opinión

LEY DE DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS.

La conspiración del silencio
Pedro Ernesto Vargas

C
omparto el criterio de que
en la discusión sobre una
ley de derechos sexuales y
reproductivos deben parti-

cipar, con o sin invitación, todos o la
mayor parte posible de quienes
componen la sociedad panameña.
En lo que no estoy de acuerdo es que
las políticas de salud pública obe-
dezcan a los intereses particulares
de grupos que, aunque mayoritarios,
si fuera el caso, exceptúan no solo a
minorías, que tienen que ser oídas y
consideradas, sino que además des-
virtúan e ignoran probadas medidas
salubristas. Y, si en ese obsesivo afán
de proteger “la moral”, se descuida y
se pone en peligro la salud de las
gentes, o la moral está mal enten-
dida o está desfasada.

Ante la urgencia que las enferme-
dades de transmisión sexual impo-
nen en la sociedad panameña y el
creciente número de niñas emba-
razadas -cuya mayoría tristemente
termina la gestación sumando a las
estadísticas de enfermedad y mor-
talidad- revela una conspiración si-
lenciosa de abuso e ignorancia, no
podemos creer que la solución está
fuera de las cosas cotidianas que
hacen las gentes. Pero sería muy

simplista advertir, y solo advertir,
que las respuestas que la comunidad
da son cruciales para resolver con
eficacia problemas de salud pública,
si no observamos los comportamien-
tos culturales de cada región y cada
época.

Veamos dos ejemplos. La abstinen-
cia solamente, como medida para
prevenir estos eventos, no solo es im-
precisa con respecto a la respuesta
sexual humana, sino que es mezqui-
na frente a una serie de otros ins-
trumentos tan válidos y tan proba-
dos. “Abstinencia y más”, sería una
más responsable campaña preventi-
va. El otro, la aparente no coinci-
dencia entre lo que la comunidad o
alguno de sus voceros más eficaces
opinan frente a las políticas guber-
namentales sobre la educación de la
sexualidad en las escuelas. La edad
para una discusión amplia sobre la
sexualidad humana en las aulas de
clase debe anteceder con suficiente
tiempo la edad promedio a la que los
niños o los jóvenes incursionan pe-
ligrosamente en las actividades se-
xuales. Una discusión amplia implica
el lenguaje propio, la cobertura de
todo el espectro de lo sexual y las
relaciones humanas, y la inclusión de
todos los grupos, pero particular-
mente, aquellos de más riesgo. Esto
en nada libera a la familia de su res-

ponsabilidad ante el mismo tópico.
En el caso concreto del “señor” que

paga la escuela de la niña púber o
adolescente mientras cohabita con
ella y con la bendición de su madre,
en los multifamiliares de El Mara-
ñón, o, de la incestuosa relación en-
tre padres e hijas, entre el adobe y la
paja que son residencia hacinada en
nuestro interior, o, del maestro en
Colón que traduce el poder de su
género y de su posición, a palanca
que dobla la débil virtud de una ni-
ña que se hace mujer en un garaje
de alquiler, y, la preferencia de los
jóvenes, de una sociedad con alta
capacidad adquisitiva, por el coito
sin protección, ¿quién se atreve a
afirmar que la educación sobre la
sexualidad no debe comenzar mu-
cho más temprano, que la aurora de
estas experiencias traumáticas y pe-
ligrosas o, incluso, de aquellas que
son enriquecedoras relaciones se-
xuales de la pareja humana?

La comunicación entre las perso-
nas no madura si no incluye una
sana y oportuna educación y expe-
riencia de lo sexual, es decir, sus
aristas eróticas, sus aristas biológi-
cas, sus aristas sicológicas y sus
aristas conductuales. La relación
sexual es un instrumento de comu-
nicación al tiempo que es un ins-
trumento de maduración de la

persona. La relación genital no es
meramente una artesanía para la
reproducción humana. Hoy día la
más dramática y contundente prue-
ba de este señalamiento lo es toda
la reprogenética, donde la unión
carnal, la gestación a la vieja usan-
za, no es necesaria. Dicho esto, es
igualmente importante destacar
que la sexualidad humana nace con
el ser humano y se desarrolla pro-
gresivamente en él y no fuera de él.

¿Acaso no ha visto usted a su hijo
varón cogerse el pene y estirarlo y
sonreír cuando apenas tiene algo
menos o algo más que un año de
edad? O, ¿a su niña, algo mayor,
presionar su vulva una y otra vez
contra la esquina de un mueble?
Igualmente, también ha visto usted
imágenes de órganos sexuales al
desnudo y en frenética actividad,
junto con lenguajes obscenos, que
se transmiten por la televisión na-
cional a cualquier hora, so pretexto
de que está al alcance de su dedo
quedarse allí pegado a la pantalla o
moverse a otro canal. Éstas tampo-
co le están vedadas a sus hijos. Esas
imágenes que crean un mundo ilu-
sorio de cuestionables verdades es-
tán dentro del santuario de su ho-
gar y son, sin la menor duda, los
primeros maestros sobre “sexuali-
dad” en su casa, donde usted, padre

o madre, ha evitado tomar ese lugar
de docentes que sus hijos merecen
gozar, esperando quizás una mayo-
ría de edad o un tropiezo lamen-
table, para empezar entonces.

Los padres, como los maestros y los
médicos, debemos aceptar que la se-
xualidad le es innata al ser humano.
Debemos tolerar la normal y tem-
prana curiosidad del niño por lo re-
lacionado con sus genitales y los de
su vecino o vecina o los de sus pa-
dres. Debemos empeñarnos en edu-
carnos nosotros primero para ser
más eficaces y seguros docentes de
nuestros hijos, de nuestros alumnos
y de nuestros pacientes. Y debemos
deshacernos de la morbosa idea de
que todo lo relacionado con el sexo
es pecaminoso. A nosotros como a
nuestros hijos debemos enseñarles
sobre la dignidad de la persona hu-
mana, sobre el respeto a la libertad y
las decisiones del otro, sobre las
consecuencias que todo acto nuestro
conlleva y sobre la responsabilidad
frente a los desenlaces de esos actos.
Si la educación sobre la sexualidad
se hace sobre estos principios
esenciales, la sexualidad se vivirá
plenamente y con la madurez insos-
pechada por nuestros perjuicios.

El autor es pediatra y neonatólogo

PROYECTO DE LEY.

El agua, ¿derecho humano o mercancía?
Susana A. Serracín Lezcano

S
egún el Programa de Nacio-
nes Unidas para el Desarrollo
(PNUD, 2001), alrededor de
20% de la población mundial

no cuenta con acceso a agua potable
y mil 200 millones de personas su-
fren enfermedades hídricas, que cau-
san la muerte de más de 125 millones
de niños menores de cinco años. El
Programa de las Naciones Unidas pa-
ra el Medio Ambiente (Pnuma,
2000), calcula que dos tercios de los
habitantes tendrán en el 2025, con-
diciones de estrés hídrico, esto es,
que no tendrán acceso al agua.

Existe la urgencia de reflexionar so-
bre el gran dilema existencial del
agua como derecho humano, con-
sustancial con la vida y del cual se
derivan otros derechos como la sa-
lud humana y de los ecosistemas,
frente a la concepción del agua como
mercancía.

El agua es un bien público y no es,
ni puede ser considerada mercancía,

bajo la carátula de la “moderniza-
ción” de la política hídrica que se ha
dado en varios países, generando el
más infame despojo y la peor de las
injusticias sociales de la historia. No
es casualidad que las poblaciones
donde el agua es de baja calidad o
inaccesible, son las que presentan el
índice de pobreza más alto.

En México, la tendencia a la pri-
vatización del agua se inició con el
debilitamiento de la inversión esta-
tal, que incrementó la contaminación
de las aguas y se avalaron programas
de privatización enmascarada, ampa-
rados en concesiones y acuerdos con
capital privado nacional y extranjero,
para que empresas transnacionales
de agua embotellada y refrescos, se
fortalecieran como una “exitosa in-
dustria” acaparadora y monopoliza-
dora de los recursos hídricos. Actual-
mente, los conflictos de los
ciudadanos con la política del agua
en México, se traducen en una lucha
por la supervivencia donde llevan la
peor parte, los pobres y las pobla-
ciones más vulnerables.

Organizaciones de defensa del
agua, como el Instituto Polaris de
Canadá y el Centro de Análisis So-
cial, Información y Formación Po-
pular de México (Casifop), identi-
ficaron las siguientes modalidades
de privatización orientadas a garan-
tizarse el monopolio del recurso, a
través de la privatización de los te-
rritorios y biorregiones ricas en
agua; la construcción de represas e
hidroeléctricas; la apropiación de
facto del agua al contaminarla e im-
posibilitar que otros la aprovechen;
la privatización de los servicios mu-
nicipales de agua en zonas urbanas,
a través de concesiones y contratos
de servicios múltiples; la apropia-
ción de redes de distribución y
plantas purificadoras, fijando las
condiciones de su acceso y tarifas a
la población; la privatización me-
diante el embotellamiento de agua
por empresas que “transforman
agua en agua” y el monopolio de las
tecnologías, por parte de las mis-
mas industrias que despilfarran
y contaminan el agua y que se

presentan como las únicas capaces
de extraer el agua más profunda
(tecnología que ya usan las petro-
leras), o de purificarla adecuada-
mente, a través del monopolio de
mercados y patentes de tecnología.

El proyecto de Ley No. 278, que
establece el Marco Regulatorio para
la Gestión Integrada de los Recursos
Hídricos en Panamá, requiere el
más amplio y transparente debate
de cara a la sociedad, pues pretende
crear un nuevo marco jurídico, que
si bien es cierto, reconoce el agua
como un bien de dominio público,
no contempla el agua como un de-
recho humano y contiene aspectos
contradictorios que nos preocupan,
como el establecimiento de conce-
siones que le garantizan al solicitan-
te el derecho al uso con carácter
transitorio o permanente, del agua.
Las concesiones transitorias, po-
drían incluso otorgarse por un plazo
no mayor de treinta (30) años pro-
rrogables. Esto es muy peligroso.

Se permitiría además concesiones
y/o permisos para el uso del recurso

hídrico, dentro de áreas protegidas
y/o reservas equivalentes y establece
que los derechos que se otorguen es-
tarán protegidos por las cláusulas
constitucionales de la propiedad pri-
vada. Señala además, que la Direc-
ción de Gestión Integrada de Cuen-
cas Hidrográficas de la Anam, le
correspondería fijar el valor econó-
mico total del agua, canon y tarifas.
Estos y otros aspectos, merecen
nuestra atención.

No permitamos que Panamá sea
víctima de este “renovado asalto” y
propiciemos la gestión del agua con
base a un modelo de gestión local y
participativo, en el que las comuni-
dades elaboren y ejecuten, en coor-
dinación con las instancias públicas
competentes las políticas relaciona-
das con la protección, conservación,
uso equitativo sostenible y del recur-
so, como única forma de garantizar
el agua como un derecho humano.

La autora es abogada ambientalista y miembro de la
Asociación de Derecho Ambiental

HACE 25 AÑOS
En Fuerte Amador, durante un curso internacional de inteligencia militar, el
coronel Manuel Noriega ofreció a miembros de la Guardia para defender la
’democracia’ desde Panamá hasta la frontera entre Costa Rica y Nicaragua.


